
 

 

                           Oberá - Misiones, 06 de Agosto de 2024.-  

                                                                     D E C L A R A C I O N     Nº   047/2024 

                                                                                   - Expte N° 248/2024- 

VISTO: “El presente Expediente";  

CONSIDERANDO:  QUE, la Carta Orgánica de la Ciudad de Oberá en su Capítulo 

Tercero, artículo N°70 establece que el Gobierno Municipal considera que las actividades 

recreativas y de esparcimiento de la comunidad deben propender a la creación de 

actitudes solidarias y elevación del espíritu individual y colectivo, en conjunción con los 

valores inherentes a la calidad de vida del conjunto de la sociedad;   

                                   QUE, el encuentro se llevará a cabo los días viernes 9 y sábado 

10 de agosto del corriente año, en nuestra ciudad, siendo el epicentro de la actividad 

durante ambos días el Complejo Deportivo lan Bamey, permitiendo a los niños 

confraternizar y disputar los encuentros previstos en categorías pre mini, mini, subí3, 

subí5 y subl7; 

                                    QUE, el evento es organizado por la escuela obereña “Picando 

Básquet”, teniendo en calidad de visitantes a la Escuela deportiva de Brasil Basketito 

Cruz Alta (Río Grande do Sul), como también de la provincia de Misiones, al OTC y 

AEMO de Oberá; Alem Básquet de la localidad de Leandro N. Alem; Caza y Pesca de 

Aristóbulo del Valle; Escuela Municipal de Guaraní y Unión de Campo Viera; 

                                    QUE, el cronograma marca el desarrollo de las actividades el día 

viernes a las quince horas (15:00) y hasta las veintiuna horas del día (21:00) con varios 

partidos, seguido de una cena entre anfitriones y visitantes. Quedando así, para el día 

sábado el inicio de las actividades para las nueve am en punto (9:00) hasta las doce del 

mediodía (12:00) y de trece a dieciséis horas (13:00-16:00), finalizando con la cena de 

despedida y entrega de medallas y reconocimientos; 

                                   QUE, este evento será una gran oportunidad de encuentro, para el 

desarrollo de las capacidades de los participantes y para fomentar el trabajo en equipo, 

la coparticipación, el esfuerzo y sobre todo genera el espacio de recreación y 

participación; 



 

 

POR ELLO:  El Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá,                                     

D E C L A R A: 

 

ARTÍCULO 1: DE INTERÉS PÚBLICO MUNICIPAL al “Encuentro Internacional de 

Minibásquet”, organizado por la escuela Picando Básquet de la ciudad de Oberá.- 

ARTÍCULO 2: COMUNÍQUESE al Departamento Ejecutivo. Publíquese en el Boletín 

Oficial. Notifíquese. Dense a la Prensa y Cumplido, Archívese.-  

 


